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caso, de las medidas que se estimen oportunas para la 
ejecución de dichos acuerdos.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia.
Podrán asistir a la Junta General, con voz y con voto, 

los tenedores de acciones que con una antelación de cin-
co días a aquel en que se celebre la Junta, figuren inscri-
tos en los Registros correspondientes.

Derecho de Información.
Desde el momento de la convocatoria de la Junta Ge-

neral, estarán a disposición de los señores accionistas 
para su consulta y obtención de forma gratuita, en el do-
micilio social, Calle Serrano, 55, Madrid, las cuentas 
anuales, el informe de gestión y el informe de los Audi-
tores de Cuentas. Dicha información se enviará de forma 
inmediata y gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Nota importante: se prevé que la Junta General de 
Accionistas tenga lugar en segunda convocatoria.

Madrid, 1 de marzo de 2005.–María Pérez-Fontán Cattá-
neo, Secretario del Consejo de Administración.–19.394. 

 ACTIVIDADES SOCIALES, S. A.
El Consejo de Administración, celebrado el día 14 de 

Marzo de 2005, ha acordado convocar la Junta General 
Ordinaria de Accionistas para el próximo día 14 de Junio, 
a las 12 horas en el domicilio social, sito en Madrid, 
C/ Francisco de Rojas, 3,1.ºderecha, en primera convoca-
toria y para el inmediato siguiente, a la misma hora, en 
segunda, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social y aprobación en 
su caso, de las cuentas anuales abreviadas del ejercicio 
económico correspondiente al año 2004. Aplicación del 
resultado habido en el referido ejercicio social.

Segundo.–Propuesta de renovación o nombramiento 
de nuevos administradores, si procede.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la propia Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
de obtener de la sociedad los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, en cumplimiento 
de lo establecido en los arts. 144 y 212 de la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas. Podrán asistir a la Junta los 
accionistas que con tres días de antelación, tengan depo-
sitadas sus acciones en entidad autorizada o en el domici-
lio social.

Madrid, 29 de abril de 2005.–El Secretario no Conse-
jero del Consejo de Administración. D.ª M.ª Pilar Olme-
do Varea.–19.858. 

 ACTIVOS CLYS, SICAV, S. A.
Junta General Ordinaria y Extraordinaria.

El Consejo de Administración de la Sociedad «Acti-
vos Clys Sicav, S. A.» ha acordado convocar a los seño-
res accionistas a la Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria que se celebrará a las diez horas del día 1 de junio 
de 2005 en el domicilio social (Calle Serrano, 55, Ma-
drid) en primera convocatoria y el día 2 en el mismo lu-
gar y hora, para el caso de que, por no concurrir el núme-
ro de accionistas suficiente hubiera de celebrarse en 
segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y el Informe de Gestión correspondien-
tes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre 
de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Propuesta de distribución de resultados.
Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 

auditor de cuentas de la sociedad.
Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-

ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.
Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 

acciones propias.
Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 

artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Ratificación de los acuerdos adoptados en la 
Junta General Ordinaria y Extraordinaria de 2004, refe-
rentes a la exclusión de negociación de las acciones de la 
sociedad en las bolsas de valores en que coticen, así 
como de la delegación de facultades en el Consejo de 
Administración para que ejecute dicho acuerdo y, en su 
caso, acuerde la adhesión al sistema de negociación alter-
nativo que se cree a tal efecto y que se considere conve-
niente para los intereses de la sociedad. Adopción, en su 
caso, de las medidas que se estimen oportunas para la 
ejecución de dichos acuerdos.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia.
Podrán asistir a la Junta General, con voz y con voto, 

los tenedores de acciones que con una antelación de cin-
co días a aquel en que se celebre la Junta, figuren inscri-
tos en los Registros correspondientes.

Derecho de Información.
Desde el momento de la convocatoria de la Junta Ge-

neral, estarán a disposición de los señores accionistas 
para su consulta y obtención de forma gratuita, en el do-
micilio social, Calle Serrano, 55, Madrid, las cuentas 
anuales, el informe de gestión y el informe de los Audi-
tores de Cuentas. Dicha información se enviará de forma 
inmediata y gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Nota importante: se prevé que la Junta General de 
Accionistas tenga lugar en segunda convocatoria.

Madrid, 1 de marzo de 2005.–María Pérez-Fontán Cattá-
neo, Secretario del Consejo de Administración.–19.395. 

 ACTIVOS DE ENSEÑANZA, S. L.
Declaración de insolvencia

Don Fernando Benítez Benítez, Secretario judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 34 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución n.º 
81/04, de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia 
de doña Irene Jiménez Palencia, doña Belén Carvajal 
Blasco, don Sergio Fernández Torrado y don Luis Gil 
Benítez, contra la empresa Activos de Enseñanza, S. L., 
se ha dictado auto de fecha 14/1/05 que contiene la si-
guiente parte dispositiva: a) Declarar a las ejecutadas, 
en situación de insolvencia total por importe de 30.544,98 
euros. Insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el 
libro correspondiente de este Juzgado y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nue-
vos bienes de la ejecutada.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral remítase testimonio de esta reso-
lución al «Boletín Oficial del Registro Mercantil» a 
efectos de publicación de su parte dispositiva.

Madrid, 21 de abril de 2005.–Don Fernando Benítez 
Benítez, Secretario judicial del Juzgado de lo Social
n.º 34 de Madrid.–18.985. 

 AGRUPACIÓN DE EMPRESAS
DE BEBIDAS REFRESCANTES, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración convoca Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria de accionistas que tendrá lu-

gar en el Salón del Hotel Los Godos de Pozoblanco 
(Córdoba) , sito en la avenida de Villanueva de Córdoba, 
numero 32, el próximo día 28 de mayo de 2005, a las 
once horas, o de ser necesario, en segunda convocatoria 
el día siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación si procede, de las 
Cuentas Anuales del ejercicio 2004, de la propuesta de 
aplicación del resultado de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio 2004.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Ratificación y en su caso aprobación de la 

venta de la finca registral número 12.204 del Registro de 
la Propiedad de Pozoblanco, propiedad de la Sociedad.

Cuarto.–Informe del Presidente sobre la situación de 
la entidad y propuesta de disolución y liquidación.

Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del acta 
de la Junta o nombramiento de interventores a tal fin.

Cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de Junta.

Pozoblanco, 6 de mayo de 2005.–El Presidente del 
Consejo. D. Manuel Rubio García.–21.144. 

 ALEKOS INVESTMENT, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria de la compañía, que tendrá lugar en las 
oficinas, sitas en paseo de la Castellana, número 29, 
28046 Madrid, el próximo día 27 de mayo de 2005, a las 
nueve horas, en primera convocatoria, y a la misma hora 
y lugar, el día siguiente, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria) e informe de gestión, de la compañía, debida-
mente auditados, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2004.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Quinto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Sexto.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones de la propia sociedad al amparo de lo estable-
cido en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de cuentas, así como obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 
todos los documentos antes referenciados (artículos 112 
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 18 de abril de 2005.–Ramón Ruiz de la Torre 
Esporrín, Vicesecretario no Consejero del Consejo de 
Administración.–19.307. 

 ALEO INVERGESTIÓN, S. A.
Junta General Ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas, 
que habrá de celebrarse el día 3 de junio de 2005, a las 16 



BORME núm. 87 Martes 10 mayo 2005 12401

horas, en primera convocatoria, y a la misma hora del día 
siguiente, en segunda convocatoria, en el domicilio so-
cial C/Real, 74, entresuelo 2, en Ceuta, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales y del informe de gestión de la sociedad, 
correspondientes al ejercicio 2004, así como de la ges-
tión del Consejo de Administración.

Segundo.–Propuesta y aprobación, si procede, de la 
aplicación de los resultados del ejercicio 2004.

Tercero.–Nombramiento de Auditores de cuentas de 
la sociedad para el ejercicio 2005.

Cuarto.–Reducción del capital social mediante la 
amortización de acciones propias de la sociedad con los 
números de la 41.803 a la 42.642 (ambos inclusive) , por 
un importe total de 14.834,40 euros.

Quinto.–Modificación del artículo 5.º de los Estatutos 
sociales, recogiendo la nueva cifra del capital social y la 
consiguiente renumeración de las acciones.

Sexto.–Delegación de facultades a Consejeros.
Séptimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta 

de la Junta.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social o a solicitar la entrega o envío 
gratuitos de la documentación relativa a los acuerdos que 
van a ser sometidos a la aprobación de la Junta de accio-
nistas, en especial, las cuentas anuales, el informe de 
gestión y el informe de Auditoría, así como el texto ínte-
gro de la modificación del artículo 5.º de los Estatutos 
sociales propuesta y del informe sobre la misma.

Ceuta, 19 de abril de 2005.–El Consejero Delegado, 
Alberto Baeza Weil.–18.623. 

 ALIALIA, SICAV, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad se convoca a los Señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria de la compañía que tendrá lugar en el 
domicilio social, calle Juan Ignacio Luca de Tena, 11, de 
Madrid, el próximo 3 de junio de 2005 a las doce horas y 
treinta minutos, en primera convocatoria, y a día siguien-
te, en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen del Balance, Cuenta de Resultados, 
Memoria e Informe de Gestión de la Sociedad, corres-
pondiente al ejercicio 2.004, formulados por el Consejo 
de Administración y acuerdo sobre dichas cuentas.

Segundo.–Acuerdo sobre la gestión social.
Tercero.–Acuerdo sobre los resultados.
Cuarto.–Cese, nombramiento y /o reelección , si pro-

cede, de Consejeros.
Quinto.–Prórroga o en su caso, nombramiento de audi-

tores.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta.

Se recuerda a los señores accionistas:

Primero.–El artículo 104 de la Ley de Sociedades 
Anónimas sobre el derecho de asistencia a las Juntas.

Segundo.–El contenido del artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, sobre el derecho de examen de las 
cuentas anuales.

Madrid, 27 de abril de 2005.–El Secretario del Consejo 
de Administración, María José Albors Alonso.–19.871. 

 AMBASSADOR TOURS, S. A.
Se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas a 

celebrar, en el hotel NH Calderón sito en Rambla Catalu-
ña, n.º 26, Barcelona, el próximo día 16 de junio de 2005, 
a las 09.30 horas, en primera convocatoria, y en segunda, 
en su caso, el día 17 de junio de 2005, a las 09.30 horas, 
en el mismo lugar, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias) y del Informe de Gestión, corres-
pondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2004, y resolución sobre la propuesta de Aplicación de 
resultados, con examen del informe de los auditores de 
cuentas de la Sociedad.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del órgano de Administración de la Compañía.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los Ac-
cionistas de obtener de la Sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a su 
aprobación, así como el informe de gestión y el informe 
de los auditores de cuentas, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 212 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Barcelona, 29 de abril de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, D. José González de Zulue-
ta.–19.777. 

 AMESA, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Administrador de la Sociedad «Amesa, Sociedad 
Anónima», convoca a sus accionistas a la Junta General 
Ordinaria, que tendrá lugar en Bilbao, calle Henao, nú-
mero 7-7.º, el dia 30 de mayo de 2005, a las 10,00 horas, 
en primera convocatoria. Y, en segunda convocatoria, si 
fuese precisa, la Junta General tendrá lugar en el mismo 
lugar, el día 31 de mayo de 2005, a las 10,00 horas.

Los asuntos a tratar son los siguientes, según el

Orden del día

Primero.–Aprobación o censura de la gestión social.
Segundo.–Aprobación o censura de las cuentas anua-

les (balance, cuenta de pérdidas y ganancias y memoria), 
correspondientes al ejercicio 2004.

Tercero.–Aplicación del resultado.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción y ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta.
Sexto.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta de 

la propia Junta.

Los accionistas pueden obtener de forma inmediata y 
gratuita los documentos sometidos a la aprobación de la 
Junta General (así como, en su caso, el informe de audi-
tores de cuentas) .

Bilbao, 26 de abril de 2005.–El Administrador Único, 
Leire Arteta Ocerin.–19.909. 

 ANATOL INVERSIONES, SICAV S. A.
Junta General Ordinaria y Extraordinaria.

El Consejo de Administración de la Sociedad «Anatol 
Inversiones SICAV, S.A.» ha acordado convocar a los 
señores accionistas a la Junta General Ordinaria y Ex-
traordinaria que se celebrará a las dieciséis horas del
día 1 de junio de 2005 en el domicilio social (Madrid, 
calle Serrano, 55) en primera convocatoria y el día 2 en el 
mismo lugar y hora, para el caso de que, por no concurrir 
el número de accionistas suficiente hubiera de celebrarse 
en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y el Informe de Gestión correspondientes 
al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Propuesta de distribución de resultados.
Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 

auditor de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-
ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Ratificación de los acuerdos adoptados en la 
Junta General Ordinaria y Extraordinaria de 2004, refe-
rentes a la exclusión de negociación de las acciones de la 
Sociedad en las Bolsas de Valores en que coticen, así 
como de la delegación de facultades en el Consejo de 
Administración para que ejecute dicho acuerdo y, en su 
caso, acuerde la adhesión al sistema de negociación alter-
nativo que se cree a tal efecto y que se considere conve-
niente para los intereses de la Sociedad. Adopción, en su 
caso, de las medidas que se estimen oportunas para la 
ejecución de dichos acuerdos.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta Gene-
ral, con voz y con voto, los tenedores de acciones que con 
una antelación de cinco días a aquel en que se celebre la 
Junta, figuren inscritos en los Registros correspondien-
tes.

Derecho de Información: Desde el momento de la 
convocatoria de la Junta General, estarán a disposición 
de los señores accionistas para su consulta y obtención de 
forma gratuita, en el domicilio social, Calle Serrano, 55, 
Madrid, las cuentas anuales, el informe de gestión y el 
informe de los Auditores de Cuentas. Dicha información 
se enviará de forma inmediata y gratuita a los accionistas 
que lo soliciten.

Nota importante: se prevé que la Junta General de 
Accionistas tenga lugar en segunda convocatoria.

Madrid, 1 de marzo de 2005.–Doña María Pérez-Fon-
tán Cattáneo, Secretario del Consejo de Administra-
ción.–19.372. 

 ANCUSA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria, a 
celebrarse en la Avda. del General Perón, n.º 6, 1.º B, 
Madrid, el día 14 de junio de 2005 a las doce treinta ho-
ras, en primera convocatoria y, en el mismo lugar y hora 
al día siguiente, 15 de junio, en segunda convocatoria, 
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Presentación, lectura y aprobación, si proce-
de, del Informe de Gestión, Balance de Situación, Cuenta 
de Resultados y Memoria, del ejercicio de 2004.

Segundo.–Propuesta de distribución de beneficios.
Tercero.–Redacción y aprobación, en su caso, del acta 

de la Junta.

A partir de la presente convocatoria cualquier accio-
nista podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que se someten a la aprobación 
de la Junta.

Madrid, 26 de abril de 2005.–El Consejero Delegado, 
Fernando Miranda Fernández.–18.709. 

 ANDALUZA DE TRAVIESAS, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-

voca a los Señores accionistas de esta Compañía a la 
Junta General Ordinaria, que se celebrará en nuestro 
domicilio social, Carretera del Polvorín, kilómetro 2, 
margen izquierdo (Bobadilla-Estación), en primera con-
vocatoria el día 21 de junio de 2005, a las 13,30 horas, y 
en segunda convocatoria el día siguiente, en el mismo 
lugar, y hora, con el siguiente


